
El Departamento de Soluciones de Fuerza Laboral de Nuevo México (NMDWS, 
por sus siglas en inglés) ha comenzado a recibir instrucciones del Departamento 
de Trabajo de EE.UU. (USDOL, por sus siglas en inglés) para implementar la Ley 
de Asistencia Continua para Trabajadores Desempleados. Por favor consulte la 
información de su programa de beneficios de desempleo a continuación. 

POR FAVOR TENGA EN CUENTA: Para permitirles a los reclamantes la oportunidad de comunicarse con un 
Agente de Servicio al Cliente en el Centro de Operaciones del Seguro de Desempleo con respecto a asuntos 
regulares, el departamento pide que las personas no llamen para preguntar sobre la extensión federal en este 
momento. El departamento proporcionará más información a los reclamantes a través de nuestro sitio web 
oficial (www.dws.state.nm.us) y todos los canales de comunicación en cuanto esté disponible.

¿En qué programa de beneficios de desempleo estoy y que debo hacer a continuación? 
Desempleo Estándar (STUI, por sus siglas en inglés)

Continúe certificando como normal. Si es elegible para recibir beneficios para las semanas que comienzan 
el 27 de diciembre y el 3 de enero, recibirá los pagos adicionales de Compensación Federal de Desempleo 
Pandémico (FPUC, por sus siglas en inglés) de $300 para cada una de esas semanas comenzando el 10 de 
enero, y para cada semana elegible en el futuro hasta que el programa FPUC termine el 13 de marzo.

Compensación por Desempleo de Emergencia Pandémica (PEUC, por sus siglas en inglés)
Si tiene un balance restante, podrá comenzar a certificar para beneficios nuevamente este domingo, 10 de 
enero. Las semanas de certificación incluirán las semanas del 27 de diciembre y el 3 de enero. Si es elegible, 
recibirá los pagos adicionales de Compensación Federal de Desempleo Pandémico (FPUC, por sus siglas en 
inglés) de $300 para cada una de esas semanas comenzando el 10 de enero, y para cada semana elegible en el 
futuro hasta que el programa FPUC termine el 13 de marzo.
Si ha agotado otros beneficios y tiene un balance de $0, el departamento está esperando instrucciones y 
fondos de USDOL. No hay nada más que pueda hacer en este momento. El departamento proporcionará más 
información sobre los próximos pasos en cuanto esté disponible. 

Asistencia por Desempleo Pandémico (PUA, por sus siglas en inglés)
Si tiene un balance restante, podrá comenzar a certificar para beneficios nuevamente este domingo, 10 de 
enero. Las semanas de certificación incluirán las semanas del 27 de diciembre y el 3 de enero. Si es elegible, 
recibirá los pagos adicionales de Compensación Federal de Desempleo Pandémico (FPUC, por sus siglas en 
inglés) de $300 para cada una de esas semanas comenzando el 10 de enero, y para cada semana elegible en el 
futuro hasta que el programa FPUC termine el 13 de marzo.
Si tiene un balance restante, podrá comenzar a certificar para beneficios nuevamente este domingo, 10 de 
enero. Las semanas de certificación incluirán las semanas del 27 de diciembre y el 3 de enero. Si es elegible, 
recibirá los pagos adicionales de Compensación Federal de Desempleo Pandémico (FPUC, por sus siglas en 
inglés) de $300 para cada una de esas semanas comenzando el 10 de enero, y para cada semana elegible en el 
futuro hasta que el programa FPUC termine el 13 de marzo. 
Si hizo clic en el enlace en la barra de menú que dice “Aplicar para Beneficios de Desempleo” y terminó o 
comenzó, pero no terminó, las preguntas que se le presentan, esto no afectará sus beneficios extendidos futuros. 

Beneficios Extendidos Federales-Estatales (FDEB1, por sus siglas en inglés)
Continúe certificando como normal. Si es elegible para recibir beneficios para las semanas que comienzan 
el 27 de diciembre y el 3 de enero, recibirá los pagos adicionales de Compensación Federal de Desempleo 
Pandémico (FPUC, por sus siglas en inglés) de $300 para cada una de esas semanas comenzando el 10 de 
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enero, y para cada semana elegible en el futuro hasta que el programa FPUC termine el 13 de marzo.
Si ha agotado sus beneficios y tiene un balance de $0, el departamento está esperando instrucciones y 
fondos de USDOL. No hay nada más que pueda hacer en este momento. El departamento proporcionará 
más información sobre los próximos pasos en cuanto esté disponible.
Si anteriormente estuvo en el programa PEUC y tenía un balance restante, pero lo cambiaron a FDEB1 
después de que el programa PEUC terminó el 26 de diciembre, lo colocarán en el programa PEUC de nuevo 
para continuar certificando las semanas restantes disponibles. 

¿Cómo sé en qué programa estoy? 
En la página de inicio, busque najo la sección “Información Básica” – la primera línea en esa sección indica el 
tipo de programa. Por favor vea el ejemplo a continuación. 

La Ley de Asistencia Continua para Trabajadores Desempleados
Las disposiciones de extensión de desempleo de la Ley CARES contenidas en H.R.133 incluyen: 

Compensación Federal de Desempleo Pandémico (FPUC, por sus siglas en inglés)
•	 Proporcionará hasta 11 semanas de beneficios semanales adicionales de $300 a los reclamantes elegibles.
•	 Un reclamante debe ser elegible para recibir beneficios bajo el Seguro de Desempleo regular del estado, 

PUA, PEUC o FDEB1 (Beneficios Federales Extendidos) para recibir FPUC.

Asistencia por Desempleo Pandémico (PUA, por sus siglas en inglés)
•	 Proporcionará hasta 11 semanas adicionales de beneficios, hasta un máximo de 50 semanas.
•	 Se requerirá certificación semanal.
•	 Se requerirá que los reclamantes provean documentación de elegibilidad para calificar para PUA 

comenzando el 31 de enero de 2021.
•	 PUA estará disponible hasta la semana que termina el 13 de marzo de 2021 (no se aceptarán nuevas 

aplicaciones después de esa fecha), con la posibilidad de tres semanas adicionales de beneficios para aquellos 
que no hayan alcanzado el número máximo de semanas hasta la semana que termina el 3 de abril de 2021. 

Compensación por Desempleo de Emergencia Pandémica (PEUC, por sus siglas en inglés)
•	 Proporcionará hasta 11 semanas adicionales de beneficios, hasta un máximo de 24 semanas.
•	 PEUC estará disponible hasta la semana que termina el 13 de marzo de 2021 (no se aceptarán nuevas 

aplicaciones después de esa fecha), con la posibilidad de tres semanas adicionales de beneficios para 
aquellos que no hayan alcanzado el número máximo de semanas hasta la semana que termina el 3 de 
abril de 2021.
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